
A los Seres Acctomstas de 
CITEUSA: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el atcalo 279 de la Ley de Compañías yla Resolución No. 92-1-4-3-0014 de fecha votubre 13 de 1992, a 
mación pursento mu nforme de cormpano y opinion sobre la razonabadad de la informacion presentada por la Administración, respecto de 
la situncan fiancira y revulado miga de operaciones dela Compañía por el año terminado en diciembre 31 del 2017 

Respomabilidad de la Administración dela Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con Normas Inemacionsles de Informución Financiera, es 
vesporaabaadad de la Admensración dela Compañía, al igual que el dscño. mplementación y mamentmento de los controls mernosrelevames 
paca la preparación y prestación de eos estados finncieron 
Responsabilidad del Comisario de la Compañía. 

Mb resposataliad es una opumión sobre los estad financieros y sobre el cumplimuenso per fune de la Admumsración de las nera 
e ar y nt como de las Revoluciones dela Junta General do Acciones y delas recomendaciones y agonzaciones 

Ms revanon se efecto de acuerdo con normas internacionales de muda, mcluyendo pruebas scioctrvs delos rogustros contables y examinando, 
la evidencia que soporta las candados y revelaciones pueseriadas en los estados Enancieros. Incluye también la evinión de la adocuada 
plicacion de las Normas Inemacionales de Informacion Financera. 44 como una evahación del contre ¡mero y tros procalumentos de 

revoque comadre aroquados sega las crcumstancas. 

Me obtenido de los Admunusradore, información sobre las operaciones, registros contables y documentación de respaldo de las transacciones 
revisadas en hase pruebas sclctvas  Adbconalmente he revrado el estado de amuación fimnciea ¿hc 11 del 2017 y el coesprrzheme 
estado de resaltado integral porel no termanado en esa facha, sí como los los sociales de a Compañía ene tros, las Actas de Junta General 
e Acciomsts y de Directorio. Consalero que los resultados de mu revinon proveen bases apropuadas pasa expresa opumón. 

Opinion sobre Cumplimiento 
a mi opunón, los estados financieros de CITEU S.A, están acordes a los repistos contables y presentan razormblemente, en todos Jos 
aspectos importantes, la poxición financiera a diciembre 3Í del 2017, y el resultado de sus operaciones por el año terminado cn esa fecha, de 
«conformadad con Normas Internacionales de Información Fanciera. Igualmente he seniicndo que la Allmamstracion de la Compañía ha dado 
'umplirmento alas normas leales. etataris y reglamentaras, at como ls resoluciones dela Junta General de Acciona y del Drrectoio, y. 
que los ibn sociales de la Corrpañia estan adecuadamente manejados 

Opinión sobr el Control Interno. 
asado en lor remudados de mu revinón, considero que los procediento de control temo determinados pur la Adrmmstación de la Compañía 

som adecuados, contntuvendo gestar información finaciera confiable y remover un manejo Financiero y adentra eicieme. Lon hbros 
e Actas de Junta General de Accionista, lio talar, ilwo de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contublidad se even y 
comerse de comlormadad co las dpomcnane legales 

Opinión sobre Cumplimiento con la Les de Compañias 
He cmplido co lo dspueno enel Ar 279 de la Ley de Compañias vigente, y considero que el desemalvimiento dela Compañía durante el año 

verminado en ucimbre 31 del 2017. eta ajusta las normas de una buena Almunstración | 
De requerir los Señores Accistas mfcrmación adicional estare dispuesto proporcionar. 
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